
Náin.187. Viérnes 10 de Febrero 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y dtsposicioaes generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{íey dg 3 it Novitwbrt it 1835.

S£ SUSCRIBE.
EN LOGROSO:

OMTOWEDA, M eread» fts J Mayor so.
EN PROVINCIAS;

3S«» la» |)>rlttelpaS.«o Sibrorla»-.

PRECIOS DE SDSCRICION
Kft Zo/roia,—Por u mes Í2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Por nn mes 16 rs.—Por 
í tres idi 44,—Por seis id. 84.—Por un 

afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESGEPTOLÛS DOMINGOS-

PABT£ QFiem
PRESIDENCÍA DEL C0NSE30 DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneúoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de ástúrias y SS. Aá. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña Maria Eulalia.»

DBLSGAGION DË HACIENDA-

la Gaceta de Madrid del 8 del 
actual, aparece inserta la Jieal órden 
siguiente:

limo. Sr.: Refurmidns las bases de 
la conlribucioa de inmuobhs, cultivo 
y ganadería por la ley da 31 de Di
ciembre último, preciso es que los* 
pueblos que solamente bao de satis
facer el 16 por 100 de la riqueza lí
quida imponible de cada contribuyen-' 
te realicen nuevos señalamientos de 
cuotas y las demás operaciotes nece
sarias para que la cobranza pueda 
llevarse à cabo.

Encargado el Gobierno de S. M. del 
cumplimiento déla ley. lien<) á la vez 
el imperioso é ineludible deber de ha
cer efectivos los recursos presupues
tos con la regularidad necesaria á 
evitar el desnivel entre los ingresos y 
ios gastos, y está por lo tanto obligado 
á adoptar las medidas convenientes 
que, armoüizando los pra-iepios de la

' ley y las necesidades del Tesoro, ase- 
’gureo á los contribuyentes las venti- 
ijas de la reforma, y al Tesoro la nor- 
maiidad debida en la realización de 
todos sus créditos, salvando las difi
cultades naturales y legítimas que 
toda reforma entrada, aumentadas en 
la actualidad por el justo y equitativo 
deseo del legislador de que la rebaja 
del tipo de la cuota se extendiera al 
mayor número posible de contritu- 
yentes.

En efecto: al presentar el Gobierno 
deS, M. á las Corles el proyecto de 
la ley citada, previendo la necesidad 
de hacer nuevos señalamientos para 
este semestre en todos los pueblos que 
por haber ultimado las cédulas de amí- 
llaramiento habrían de pagar sola
mente el 16 por 100, si la Adminis
tración aprueba los resúmenes de las 
mismas, fijaba la fecha del 15 de 
Noviembre como limite para que la 
presentación de los resúmenes diese 
derecho al beneficio de la ley y tiempo 
á la Administración para que las ope
raciones preliminares no dilataran la 
cobranza.

Por causas á nadie imputables y 
de todos conocidas el proyecto no 
pudo convertirse en ley sino en la 
fecha arribi dicha, y el legislador 
extendió los beneficios de la misma 
ley à todos los contribuyenies de les 
pueblos i¡ue hasta 31 de Diciembre 
presentaran las cédulas resumidas 

* siempre que fuesen aprobados los re
súmenes.

La Administración, siempre previ
sora, adelantaba sus trabajos, à reser
va de lo que resolviesen las Córtes 
con el Rey; mas, en vista de la for
zosa alteración de la fecha del 13 do 
Noviembre, viése obligada á suspen
der sus trabajos preparatorios

Además, impulsada vigorosamente 
la formación de los a miliar a mien tus 
por las enérgicas medidas que con 
anterioridad al proyecto se habían dic
tado, y estimulado el interés de los 
pueblos coa las ventajas de la refor
ma, multitud de Municipios apresu
raron sus trabajos para acogerse á los 
beneficios de la ley, aumentando con

siderablemente el número de.reaú-i 
mènes presentados, y echando sobre 
la Administración la tarea de su exá-j 
meo, preciso de todo punto para apro
barlos ó desaprobarlos.

Las causas indicadas han retrasado 
los Irabí'jos de señalamiento de cuo^ 
las en términos que, à pesar da lle
varse á cabo con toda la rapidez posi
ble, si la lecaudacion no hubiera de 
hacerse hasta tanto qne estuviesen ul
timadas todas las operaciones preli
minares, el dósnivel entre los ingresos 
y los gastos podría imponer al Tesoro 
sacrificios que conviene evitar.

Para salvar estos inconvenientes y 
armonizar los preceptos de la ley con 
las necesidades del Tesoro, menester 
es realizar la cobranza del actual tri
mestre exigiendo à buena cuenta la 
misma cuota rapartida para el ante
rior; activar las operaciones ya co
menzadas, y hacer la liquidación 
del semestre en el trimestre inmedia
to; sistema que no es nuevo, sino 
que cuenta con algunos precedentes 
desde que es*a contribución se esta
bleció, entre otros, lo resuello por 
Real órden de 24 de Fcbrere de 1846.

De esta manera, dentro del semes
tre que la ley abraza, el cenlribu- 
yenta obtendrá los beneficios de la 
ley, y el Tesoro realizará con laopor- 
Iftuidad debida los recursos necesa
rios para hacer frente à los gastos 
que con más regularidad que aquellos 
se liquidan; mediáa que no es preciso 
adoptar para los pueblos que conti
núan satisfacieudo la cuota del semes
tre anterior, pues que su cobranza si
gue con la normalidad que venia es- 
tablecid .

Otras razones no menos atendibles 
abonan yjustifican la medidaexpuesta.

Concedida por el Ministerio de la 
Gobernación á los Municipios uaa au
torización general para que, revisando 
sus presupuestos, puedan utilizar los 
recargos permitidos por todas las le
yes económicas últimamente promul
gadas, á fin de regularizar la Hacien
da municipal, y debiendo estos ha
cerse efectivos á la vez que los tribu
tos recargados por medio del mismo 

recibo en que ha de hacerse constar la 
cantidad que al partícipe correspon
da, ó no habían de poder disfrutar los 
Municipios del beneficio que dicha 
autorización justamenio les concede, 
ó había de retrasarse la cobranza.

Y por último, de no hacerse en es
te trimestre la recaudación à buena 
cuenta de lo que al semestre corres
ponda, el beneficio aparente que el 
deudor pudiera obtener por el retraso 
en el pago se trocaría en evidente 
perjuicio, pues se le aglomeraría el 
abono de dos trimestres, que le seria 
mucho más difícil realizar, originán
dose además daño de no poca consi
deración al Tesoro público.

Como qniera que lodos estos per
juicios dosiparecen con la medida in
dicada, y como por otra parte los con
tribuyentes han de obtener las ven
tajas, tanto de la ley como de la cir
cular dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, dentro del semestre, 
puesto que al efecto con esta fecha se 
dictan las disposiciones neceesarias 
para lograr esa fin, bajo la más es
trecha responsabilidad de las Autori
dades y funcionarios encargados de 
cumplirlas; S. M. el Rey (Q. D. Ü.), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1 .” Queen elactual trimestre se ha
ga larecaodacionde la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería por 
los repartimientos que han regido 
para, el semestre anterior; percibién
dose los mismos recargos que figurt n 
eu los recibos talonarios, entendiéndo
se este cobro à buena cuenta, tanto 
por las cuota del Tesoro como por los 
recargos de los partícipes.

2 ® Que sin demora se practiquen 
todas las operacicness preliminares 
necesarias para hacer el señalamiento 
de las cuotas correspondientes al ac
tual semestre por li contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en los 
pueblos á que alcance el precepto del 
art. l.’de la ley de 31 de Diciembre.

3 .° Que para el último trimestre 
y contribuyentes á que se refiere la 
disposición anterior se hagan nuevos 
recibos talonarios^ en los q^ae «oasUr^
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la liquíJacion de las cuelas de ios dos 
trioaesires, asi eo:no la de los recargos 
dediicieado d-* sii importe Vi cantidad 
que por ambos conceptos hayan satis
fecho los contribuyentes à buena 
cuenta eo fil Irimostre acta al-

Y 4.* Que para los contribuyen
tes no comprendidos en la disposición 
2/ 00 se hagi aileraeion alguna. Si los 
Municipios uliiizaseo la autorización 
concedida por la circular de li de 
Enero últinao, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, se extenderán 
t'srabieo nuevos recibos para el según- 
(io trimestre, sin alterar la cuota, y 
haciendo la liquidaeien sola meante por 
lo que á los recargos se refiere.

De real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunicu á V. I. para 
su puntual y exacto curaplimieolo. 
Dios guarde à V.V muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 18Ô2.—CAísíá- 
CHO.—Sr. Director general de Con
tribuciones.

Lo que he acordado se publique en 
el presente Belelin á los efectos lega
les corre poadientes.—El Delegado 
de Hacienda, Luis M. de Robles.

—Ô—
SUBSIDI® INDUSTRIAL

En la Gaceta de Madrid del 8 del 
presente mes, se inserla la /leal ór- 
den siguiente.

limo. Sr.: Encargado ese centro 
directivo de la preparación del pro
yecto de reglamento y tarifas defini
tivas pereque ha de regirse la contri
bución industrial y de comercio desde 
4.* de Julio próximo; siendo para es
to necesario que con la antelación 
conveniente sean aprobados á fin de 
que a ellos se ajusten las operaciones 
preliminares á ia cobranza, se hace 
precisofijar un plazo dentro del qué, 
tanto lasclases ¡nleresadascemo los De- 
lega los de Hacienda, puedan manifes
tar las modificaciones que la justicia 
y la conveniencia del Tesoro y los 
contribuyentes aconsejen hacer en el 
reglamento y tarifas provisionales de 
31 de Diciembre último.

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer;

1 .® Que tanto esa Dirección co
mo las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias reciban hasta el 10 de 
Marzo próximo las reelamaciones que 
los interesados presenten en debida 
forma.

2 ® Que las Delegaciones eleven á 
esa Dirección cuantas reclamaciones 
se les presenten en la forma expre
sada en la disposición anterior, pro
curando remitirlas en el dia de su 
presentación, ó el inmediato à mas 
tardar, con un sucinto informe sobre 
las pretensiones que formulen.

3 .* Que ese centro, á medida que 
reciba las reclamaciones, ya directa
mente ya por conducto de las delega
ciones, las examine y extracte para 
tener en cuenta las que, conformes á 
la ley, se apoyen en la justicia.

4 .® Que los Delegados de Hacien
da que consideren necesario hacer 
algunas observaciones referentes á las 
provincias en que ejerzan su cargo, 
aunque no existan reclamaciones par
ticulares, las formulen y remitan à 
esa Dirección en el plazo antedicho. 

5 .’ Que ese centro tan lu^'go co 
mo tenga reunidos todos los antece
dentes dichos someta à este Ministe

rio el proyecte de reglamento y tari - 
fas definitivas.

6 .° Que para mayor pub’íeidad, 
los Deleg idos hagan insertar en los 
respectivos Boletines provinciales es
ta .soberana resolución, •

Y 7.® Qáe todas las operaciones 
preliminares, como la formación de 
matriculan, continúan verificándose 
conform‘ á las disoosiciones del re
glamento provisional y sus tarifas, que 
seguirán en su fuerza y vigor, ínte
rin se aiirueban los definitivos, asi 
como para la cobranza del actual se
mestre.

De R al orden lo comunico à V. I, 
para su inmediato cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. machos años Madrid 
6 de Febrero de 1882.—camacho.— 
Sr.Direcior general deContribuciones.

Lo que h dispuesto se publique en 
el presente Boletín Oficial para co
nocimiento del púbVeo, y mas prin
cipalmente para los interesados en la 
contribución á que se refiere la pre
inserta Real orden, para que formu
len y presenten cuantas reclamaciones 
estimen, al objeto de la reforma del 
reglameiit© y tarifas definitivas por 
que ha de regirse ia Contribución In
dustrial y de Comercio.

Y ya que de dicha contribución 
se trata y la regla 7/ de la mencio
nada preinserta Real órden previene 
se prosigan las operaciones prelimi
nares de formación de matrículas por 
el reglamento provisional y sus tarifas 
reitero á los Srs Alcaides el cumpli
miento de mi ci,''cular de 31 de Ene
ro próximo pasado, insert.’ en el Bo
letín Oficial de esta provincia le la 
misma fecha; bien eniendido, que es
pirado el plazo concedido se apurarán 
todas las medidas condu entes al exac
to cumplimiento da este servicio, por 
que asi lo exige la perentoriedad del 
caso, y asi también lo lien^i ordenado 
ia superioridad.

Logroño 40 de Febrero de 1882.
El Delegado de Hacienda, 

Luis M. de Robles.

COMPARACION
DE LAS

TARIFAS DE SUBSIDIO,

Resúmen según aparece en la GACETA 
de 8 de Febrero de 1882.

Número de conceptas de las ta
rifas,de subsidio que no su
fren la más mínima altera- 
cien en las cuotas. . . . 429

IDEM QUE aumentan.

Ha.sta I peseta inclusive 4891
Desde 1 peseta hasta 50 96( 
Desde 50 hasta 400. . 29 (
Más de 400» . . : . 251

IDEM ÔUE DISMINUYEN.

Hasta 1 peseta inclusive 6.51
Desde 1 jiesela á 50. . 337f 
D-sdeSO h ista 100. . 47/
Mas d-' I (lO . . . . 261
Conceptos nuevos .... 62 
Ideoi suprimidos .... 23
Idem que han variado de base

en la Iributacioo .... 469 
Idem que se han declarado 

exentas ....... 9 
Idem cuya exención parcidl se

hd ampliado................... 1

Total. . . 4.209

Explicacton demosírativa del anterior 
resUmen.

No puede ’considerarse alza el au
mento hasta una peseta, porque se ha 
hecho pera evitar fracciones decima
les.

No lo es asimismo 1os nuevos con
ceptos. porque siendo nuevo, dich > se 
está qae no hay matriculados hasta 
hoy.

Las alteraciones de bases en la tri
butación aumentan ó dismmoyen muy 
poco, y en la mayoría disminuyen.

Son b,aja8 la.s exenciones nuevas.
Y debe considerarse tal la amplia

da, y por lo tanto resulta lo siguiente:

Concepíos'’gue no han sufrido alteración 
ó tienen baja en las nuevas tarifas.

Sin alteración . . . 129. 
Que suben céntimos. . 
Bajas . . , . . . 47.11 
Conceptos nuevos . . 621 , amq 
Idem suprimidos. . . 25? 
Idem alterada la base. 1691 
Exenciones nuevas, . 91 
Idem ampliadas. . . 11

AUMENTOS.

Desde 1 peseta basta 50 961 
Desde 30 á 400. . . 29 450 
De más de 400 X . . 251

1.209

Este es todo el aumento, y téngase 
en cuenta la siguiente comparccion.' 
Las alteraciones dignas de estimarse, 

son las que exceden de 50 pese
tas; pnes bien, resultan aumenta
das en más de cincuenta basta cien
to.............. ....  . . • . 29

Idem disniouidas............................47

Beneficio (fe laclase en baja. 18

Aumentos en más de 400 pesetas 25
Bijas en ideih. ...... 26

Beneficio de ia clase . . 4

Y si se quiere aquilatar más y 
í. llamar alteraciones las que pa
usen de 4 peseta y no de 30, re

sultará.-
Aumentos. ....... 96
Bajas........................................ 337

Baneficio de la clase . . .244

JUZGADOS DE 1 ‘INSTANCIA.

D . Faustino García Sarria Juez de 
1.® instancia de Logroño y su par
tido.

Higo sab r: qne el dia veinticua
tro del presente mes y hora da las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Tribunal, 
la venta en publica subasta de las fin
cas que se expresan á continuación, 
p/ra con su importe atender al págo 
de costas y gastos causados en el inci
dente de pobreza seguido ante ia 
Exema. Audiencia para litigar coy

D? Brígida Heredia, por Ü. Pedro He
redia.

4 * Una huerta en jurisdicción de 
Murillo, término del Sotillo, de n ^eve 
celeminea, linda O. rio Sabora, S. 
camino c|ue vá á dicho rio, N. Don 
Pedro Pinillos y P. D.* Tonaasa Htre- 
dia. Tasada en setecientas veinte pe
setas.

2 .‘ Una viña en el camino de lu- 
bera, de sieie celemines y dos cuarti
llos, linda 0. María Cruz Osma, S. 
Narciso Pinillos, N. Don Isidoro Pastor 
y P. Din Casimiro da lubera. Tasado 
en cincuenta pesetas.

3 * Otra viña en Campillo de nue
ve celemines, lindo O. Doa Tomas 
Sanchez, S. D? iMaría Cruz O^mi, N, 
Don Juan del Campo y P. la senda del 
espino. Tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

4 .® Otra viña en Campillo, de dos 
fanegis, siete celemines y dos cuarti
llos, linda O. y por D.® Maria Cruz 
Osma, S. Don Bartolomé Iñiguez v 
P. senda del espino. Tasada en tres
cientas pesetas,

5 .® Otra viña en Zarra!laras,de 
dos fanegas y diez celemines, linda 
O. la cumbre del término, S. Pedro 
Galilea, N. I).’ Tomasa Heredia y P. 
senda del término. Tasada en dos
cientas setenta y cinco pesetas.

6 .® Y otra viña en Zarrallares,d.i 
□na faneca y tres celemines, linda 
0. Faustino Jubera, S. Inocenci » 
Saenz N. Don Juan Manuel Angulo y 
P. senda del tórmiuo. Tasada ea se 
lenta y cinco pesetas. 1

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á couociraienlo de los que 
deseen interesarse eo la subasta, en 
la que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación

Dado en Logroño à primero de Fe- 
broFó de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Faustino G. Sarria.—Por su 
mandado, Pablo Apellauiz Enrique.

—O—
Don Facundo Lopez y López, Juez 

de primera instancia de Haro.
Por el presente primer edicto se ci

ta, llama y emplaza á Don Ramiro 
Ortiz deSolorzado y Velandia,de trein
ta y un años, natural de Treviana, en 
esta provincia de Logroño; de donde 
se ausentó hace catorce años, cuyo 
actual paradero sc ignora, asi corno 
á las demas personas que se crean con 
derecho á la Adoninistracion de sús 
bienes si aquel no se presentare, para 
que en el térrnino de dos meses á con
tar desde su inserción en la Gaceta 
Oficial de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado en forma y con los do
cumentos justificativos en que funden 
su mejor derecho, pues así lo tengo 
acordado en eUexpediente promovido 
por el Procurador de este Juzgado Don 
Pedro Saenz y Quintana apoderado de 
Don Ricardo Ortega y Redal,vecino de 
Treviana,como marido de Doña Elvira 
Oftiz de Solorzano hermana del au
sente y á demás como apoderado da 
su padre político Don Juan Ortia de 
Solorzado domiciliado en Manila sus
tituido a favor de dicho Procurador, 
sobre que se le nombre administrador 
de los bienes del ausente silos en ju- 
risdicion de Treviana al Doh Ricardo 
y se le haga entrega de ellos previos 
los trámites legales y bajo la cerres- 
pondienle fianza,

Dado en Haro á ocho de Febrero de 
md ochocientos ochenta y dos. Fa- 
cunto López,
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MODELO NÜM* 6.
fZwytr del sello oficial)

D.
tarifa de patent es. en esa Recaudación de voeinode en la provincia de

pesetas, con la aplicación siguiente: ®«tregaró

Núm. Cuota,.............................
Recargo de ’
Seis por 100 sobre la misma.

9
Toiai. .

Por cuya suma expedirá V. el correspondiente recibo io talon,^rio ohp j- u 
la industria de comp, endída en el núm* tonce a dmho sujeto para ej’ercer ejercer

de la Tarifa 5/ ¿ de Patentes

Sr. Recaudador de Contribuciones de de d< 188

AÑO ECONÓMICO DE 18
Folio 

A 18 .

MODELO NÚM. 7.

Pueblo de

D....................
provincia de.

vecino de
ha sabYecAo en esia (a).

Por cuota. ......................................
Por recargo de....................
Por el 0 por 100 sobre la misma. .’ .’

Total, . . .

te el citado a^o económico la industria de (b.)

El Recaudador, 
(c.)

El industrial,

(a)

(b)

(dj

Folio

CONTRIBUCION iNPmTfíT A f.
— liai I

Provincia de

Se^AS PBRSOífALKS.

Edad 
Eistatíira 
Color 
Pelo 
Ejos 
JVariz 
jÉaroa 
Cara

Por cuota..... 
Por recargo de

Por el 6 por 100 
sobre la misma

Total.....

ANO ECONÓMICO DE 188 A 188

El Administrador de Contribuciones y Rentas.

Certifica: Que Don
vecino de , cuyas señas personales
se indican, ha satisfecho en (a) 
la cantidad de , consignada al márgen 

como importe de la Patente que necesita pa- 
ra gercer la industria de , durante 
el año económico expresado.

Y para que conste expado la presente
•" ‘ de de 188.

Et Amuhsiraïsr dr Contribíciomes ? Brntàs,

Recaudación de contribuciones, Administración 
partido ó Alcaldía de Ayuotamiento, - -
Se expresará la division, clase y BÚmero de la Tari- 
fa que correspendau i la industria.
Administrador de partido ó Alcalde. 
O testigo á su ruego si no supiese Srmar.

de

(a) La Recaudacioo de Conlribucionoq AUminiot...- j
Ayuntamiento. ' de pa rtido ó Alcaldía de

(b) Estas señas se expresarán siemnre
Advertencia. El sello eficial dn i/ Admín.-o»- •matriz y (aloo de cada recibo AdminwlraciOB se estampará abrazando la

AÑO DS 188 .

MODELO NÚM. 8.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE....

TARIFA 5.‘ Ó DE PATENTES. ---- *“

Apellido y nombre del industrial y su vecindad 
y residencia, (á) Industria por la 

que se le ha ex
pedido patente,

Número 
d e 1 

cuaderno.
Folio del 

recibo talonario.

^uaudosea ambulante se expresará esta circuostancia.

Importe de la 
cuota 4

Pías. C.

Importe del ai
ment? del 6 per 

100. Total.

Ptas. C. Ptas. C.
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AGasriH ORTONEDA
Mercado 53 y Mayo» 30, 

LOGROÑO.

loipreuíajKo^raíiaJIhreria y almacén de papelee pintado» pej» 
decorar habitaelonee.

Flores
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas íé todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Tedo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

BASCULAS, BALANZAS,
ROMANAS, PESAS Y MEDIDAS

CM hidiaüHca, aboutis mioerales. hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA

Mercado ^5 y Mayor 30.

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

O 
so o

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Par€^ la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
todadásele libaos é impresos, 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

o 
tb

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 
papel, pliimás, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 
primaria toda clase de material 
y libros parosustiscuebs, con

Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.

VENTA.

Se hace en Tudelilla de una bo
nita hacienda compuesta de vina, 
olivar, tierr>8 labrantías rega
días, huerta, casa para vivir coa 
olivero, aceitero, cochera y de
pendencias para criados, cuevas 
con cubaje y demás.

Para mas pormenores dirigirse 
en Tudelilla á D. Luis Sánchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción dé este periódico.

Imp. y lit. de Asraslio Orloneda. 
' Mtrcado' y May or 30. —LOGO ONO »
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